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1. ANTECEDENTES 

1.1. PUNTO DE SUMINISTRO 

El distribuidor eléctrico de zona, IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

(IBERDROLA en adelante) comunicó en julio de 2016 a SEPES, Entidad Pública 

Empresarial de Suelo (SEPES en adelante) las condiciones de suministro para 

atender a la demanda prevista de 5.768,69 kW. El resumen de dichas condiciones 

técnicas es el siguiente: 

Punto de conexión. La actual L09 CR Tomás Villarroy de la ST Fuente de San Luis en 

las inmediaciones del “CT Colegio Ángel La Guarda (35055210)”. 

1.2. REGLAMENTOS, NORMAS Y RECOMENDACIONES 

Los elementos integrantes del Proyecto cumplen también con todas las 

prescripciones de los vigentes reglamentos electrotécnicos de alta y baja tensión, así 

como con otras Disposiciones Oficiales, Decretos, Órdenes Ministeriales, 

Resoluciones de la Dirección General de la Energía, etc., que modifican o puntualizan 

el contenido de los citados: 

- Reglamento sobre condiciones técnicas de seguridad en centrales eléctricas, 

subestaciones y centros de transformación e Instrucciones Técnicas 

Complementarias, aprobado por Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre. 

- Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (Decreto 

223/2008, BOE 19-03-08). 

- Reglamento de Líneas Aéreas de alta tensión (Decreto 3151/68, BOE 27-12-68). 

- Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias, aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. 

- Normativa de la compañía suministradora. 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

- Normas UNE. 

- Decreto 88/2005 del 29 de abril del Consell de la Generalitat sobre autorización de 

instalaciones 
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2. ALIMENTACIÓN ACTUACIÓN 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Del escrito de condiciones técnicas emitido por IBERDROLA se deduce que las 

instalaciones a construir son las siguientes: 

 Nueva línea subterránea de media tensión que, partiendo del punto de 

conexión, tendrá configuración de E/S en el nuevo centro de reparto. A 

construir por SEPES. 

 Nuevo centro de reparto telemandado situado en la misma ubicación donde se 

encuentra el actual CT.ID. San Vicente, 252. A construir por IBERDROLA. 

 Nueva línea subterránea de media tensión que recorrerá los viales de la 

actuación para permitir la conexión de los futuros centros de transformación 

que serán construidos por el promotor de cada edificación y no forman parte de 

este proyecto. A construir por SEPES. 

3. RED INTERIOR 

3.1. INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. DESVÍO Y REUBICACIÓN 

En el ámbito de actuación existen edificaciones en las cuales se mantendrá el servicio 

desde los centros de transformación desde los que actualmente se alimentan. Estos 

son: 

CT Calle LÍNEA ALIMENTACIÓN 

FRANCISCO CLIMENT 23 Calle Francisco Climet 23 3519-19 

URUGUAY 48 Calle Uruguay 48 3519- 19 

URUGUAY 54 Calle Uruguay 54 3519-19 

 

Dentro del ámbito de las obras de urbanización recogidas en este proyecto existen 

instalaciones correspondientes a la red de distribución de energía eléctrica que se 

encuentran en servicio y sometidas a tensión. 

3.1.1. Afecciones originadas por tendidos de media tensión subterráneos. 

Según informe recibido de la compañía suministradora (Iberdrola) se ejecutarán las 

siguientes actuaciones dentro de los trabajos de urbanización: 
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 Reubicar en nueva canalización la línea de media tensión subterránea L-19 de 

ST. Fte. San Luis en su tramos de entrada/salida al actual CT S. Vicente Mártir, 

252 

 Reubicar en nueva canalización la línea de media tensión subterránea L-9 de 

ST. Fte. San Luis en tramo que discurre por acera de números pares de la 

C/Uruguay. En este caso se ha determinado que los trabajos de urbanización 

no afectarán  más allá de las primeras capas del firme actual por lo que no se 

prevé afectar a los tendidos de media tensión ubicados en dicha calle. Con este 

planteamiento se estima que no será necesario modificar los conductores 

existentes, estableciéndose las condiciones de seguridad reglamentarias para 

el desarrollo de los trabajos de demolición de firme y repavimentación en la 

zona. 

 En el caso de que durante la ejecución de los trabajos de urbanización sea 

necesario ampliar la profundidad de las excavaciones por encima de lo 

recogido en este proyecto de urbanización, afectando de esa manera a los 

conductores, se procederá a reubicar la línea de media tensión en canalización 

nueva. 

Para realizar estos trabajos se seguirán los siguientes pasos: 

Trabajos a realizar en las proximidades de redes subterráneas en servicio. 

Los trabajos correspondientes se desarrollarán según el RD 614/2001 y normativa de 

Iberdrola Distribución, actuando como sigue: 

1) Localizar y señalizar los tendidos con precisión mediante localizador 

calibrado. 

2) Aplicar las medidas de seguridad en función del tipo de maquinaria a 

utilizar. 

3) Solicitar el descargo de los conductores a Iberdrola Distribución en los 

siguientes casos: 

a.  Cuando se trabaje con herramientas manuales a distancia inferior a 

0,5 m respecto al conductor en carga. 

b. Cuando se trabaje con herramientas mecánicas a distancia inferior a 

1 m respecto al conductor en carga. 

c. Cuando para reubicar el conductor sea necesario desembornado. 

4) Si se debe trabajar a distancias menores a las indicadas y no es posible 

realizar la descarga de las líneas eléctricas se deberá considerar el trabajo 

como “trabajo en tensión” aplicando la normativa vigente para estos casos. 
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5) Todas las tareas serán supervisadas por personal de Iberdrola 

Distribución. 

6) Todos los costes asociados están incluidos en las correspondientes 

unidades que forman parte del presupuesto de este proyecto.  

Para reubicar el conductor se procederá a situarlo dentro de la nueva canalización 

que seguirá el trazado indicado por el nuevo vial. Si no se puede realizar la maniobra 

sin desconectarlo de los centros de transformación se procederá a solicitar el 

descargo para posteriormente realizar la desconexión, prolongación del circuito, 

reubicación y reconexión. 

En el caso de que, una vez descubierto el tendido eléctrico afectado en  L-19 de ST. 

Fte. San Luis en su tramos de entrada/salida al actual CT S. Vicente Mártir, 252, se 

determine por parte de la Dirección Facultativa o técnicos de Iberdrola que es preciso 

modificar la instalación se procederá a realizar el desvío provisional y reposición 

necesarios cuyo  coste se encuentra recogido en las correspondientes unidades que 

forman parte del presupuesto de este proyecto. Los trabajos incluirán: 

 Elaboración de la documentación necesaria para obtener las correspondientes 

autorizaciones de Iberdrola y organismo autonómico. Apertura de expediente 

en Iberdrola Distribución. Abono a Iberdrola Distribución de los costes y tasas 

asociados. 

 Ejecución del tendido provisional subterráneo con la traza indicada en planos, a 

concretar en obra. 

 Puesta en servicio del tramo provisional incluso conexiones a red existente a 

supervisar/realizar por personal de Iberdrola. 

 Desmontaje del tramo afectado por las obras de urbanización. 

 Colocación del nuevo tramo definitivo que se ubicará en el nuevo vial. 

 Puesta en funcionamiento del tramo definitivo integrado en el nuevo vial incluso 

conexiones a red existente a supervisar/realizar por personal de Iberdrola. 

3.1.2. Afecciones originadas por tendidos de baja tensión aéreos-subterráneos. 

Existe una densa red aérea de baja tensión. El objetivo es eliminar la mayor parte 

posible y garantizar un enlace subterráneo adecuado con la actual red de distribución. 

Previo al inicio de las obras el Contratista confirmará con la compañía eléctrica el 

estado de los circuitos, tanto aéreos como subterráneos, de las redes eléctricas 

afectadas. Deberá solicitar el descargo de las líneas para la realización de 

desmontaje de éstas y previo al inicio de los trabajos de demolición que las afecten. 

Si no fuera posible el descargo por parte de la compañía, ésta dará las indicaciones 

necesarias para realizar los trabajos de modo seguro. 
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Según informe recibido de la compañía suministradora (Iberdrola) se ejecutarán las 

siguientes actuaciones dentro de los trabajos de urbanización: 

 Desmontar los tendidos de baja tensión que se encuentren fuera de servicio.    

 Realizar los desvíos necesarios de la red de baja tensión existente dentro del 

ámbito de la actuación, manteniendo la calidad y continuidad del suministro a 

los clientes afectados en el proceso de urbanización, así como aquellos que se 

encuentran fuera de la zona a urbanizar.  

El coste de los trabajos necesarios se encuentra recogido en el presupuesto del 

presente proyecto e incluyen la elaboración de la documentación necesaria y los 

costes de conexión a redes de Iberdrola, así como los costes correspondientes a 

tasas, actualización de cartografía, operación de red, etc. 

3.1.3. Infraestructura existente que desaparece o se modifica. 

 El centro de transformación “San Vicente Mártir 252” se convertirá en CR y se 

pondrá en funcionamiento como centro de transformación y reparto, incluyendo 

las conexiones de las líneas de media tensión de entrada y salida. Se 

desmantelará la red de baja tensión que actualmente parte de él y quede fuera 

de servicio. 

 El centro de cliente “Colegio Santo Ángel de la Guarda” se desmantelará ya 

que la parcela EQ/EC se alimentará de la nueva red de MT proyectada. El 

tramo de línea de media tensión entre éste y el centro de transformación 

“Amparo Iturbe 21” queda inactivo debiendo de realizar el cierre del anillo en 

este CT. 

 El anillo de media tensión que une los centros de transformación “Médico 

Esteve 13” y “San Vicente Mártir 219” se incorpora a la red de media tensión 

proyectada para la actuación. 

Forman parte de los trabajos a desarrollar por el contratista la elaboración de los 

correspondientes documentos de tramitación que desarrollan lo arriba indicado que 

se presentarán ante Iberdrola para su conformidad iniciándose la tramitación 

administrativa que corresponda. 

3.2. PREVISIÓN DE POTENCIA Y CRITERIOS DE SUMINISTRO 

Los criterios de dotaciones son los establecidos en el Reglamento de Baja Tensión y 

en las Normas de la compañía Iberdrola. 

Para el cálculo de las potencias demandadas por cada parcela se toman como base 

de partida los siguientes datos de cada una de ellas: 

 Superficie de parcela. 
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 Uso proyectado. 

 Superficie a construir. 

 Nº de Viviendas proyectadas. 

Se establece la siguiente clasificación de los lugares de consumo: 

 Edificios destinados principalmente a viviendas 

 Edificios comerciales 

 Edificios dotacionales o de equipamiento 

Para el uso de vivienda, se establece como valor de diseño el grado de electrificación 

elevada, es decir, 9.200 W para cada vivienda.  

La carga para cada línea de Baja Tensión se determinará a partir del valor de 9.200 

W/viv  indicado anteriormente, teniendo en cuenta 50 kW para los servicios comunes 

y 20W/m2 para el garaje, adoptando un coeficiente de simultaneidad de 1. 

Para el uso comercial la demanda de potencia en Baja Tensión prevista se ha 

establecido en función de la superficie edificable, aplicando la relación de carga de 

100W/m², y adoptando un coeficiente de simultaneidad de 1. 

Para el uso dotacional o terciario-comercial la demanda de potencia en Baja Tensión 

prevista se ha establecido en función de la superficie edificable, aplicando la relación 

de carga de 100W/m², y adoptando un coeficiente de simultaneidad de 1. 

Para la incidencia de la potencia de BT respecto a centros de transformación, de 

acuerdo a conversaciones mantenidas con la compañía suministradora, se aplicaran 

los siguientes  coeficientes de simultaneidad: 

 Para uso de vivienda: 0,40 

 Para uso Terciario-Comercial: 0,60 

 Para uso Dotacional: 0,60 

 Abonados en M.T.: 1 

Para la incidencia de la potencia respecto a la red de media tensión se aplicará el 

coeficiente de simultaneidad de 0,85. 

Además se han considerado las cargas correspondientes a las zonas verdes y viarias 

con la relación de demanda de 1 W/m². 
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De acuerdo con lo anterior se obtiene la tabla que se adjunta como anejo resultando 

una demanda de potencia de 5.768,69 kW 

El cálculo de dotaciones de potencia individualizado para cada parcela se expone en 

el Apéndice correspondiente. 

Criterios de suministro. 

El suministro eléctrico a cada parcela se producirá en media tensión a partir de la red 

de media tensión que forma parte de este proyecto y que transcurre por la cercanía 

de cada parcela. 

El suministro a la parcela de equipamiento educativo se realizará en media tensión 

(20 kV) a partir del centro de seccionamiento de abonado que se dejará instalado en 

la citada parcela. 

Los centros de transformación necesarios para el suministro en baja tensión (400/230 

V)  serán construidos por el promotor de cada edificación y no forman parte de este 

proyecto y no serán construidos por el urbanizador (SEPES/Ayuntamiento de 

Valencia). Este criterio ha sido consensuado entre SEPES, Ayuntamiento de Valencia 

e Iberdrola. 

3.3. REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA ACTUACIÓN 

Centros de transformación. 

El centro de transformación “San Vicente Mártir 252” se convertirá en CR y se pondrá 

en funcionamiento como centro de transformación y reparto. A partir de este centro se 

alimentará el nuevo cuadro de alumbrado necesario y el armario activo de la red de 

distribución de telecomunicaciones. 

Los centros de transformación necesarios para garantizar el suministro en baja 

tensión a las viviendas se construirán dentro de los futuros edificios que se edificarán 

en las parcelas resultantes. En el proyecto de urbanización se incluye un plano de 

planta con la ubicación estimada de los mismos. Estos centros de transformación no 

forman parte de las obras de urbanización a licitar por SEPES. 

Red de media tensión. 

La distribución dentro del ámbito se realizará mediante anillo de media tensión (20 

kV) desde el Centro de reparto, para poder enlazar tanto los futuros centros de 

transformación de compañía que se ejecutarán con la edificación, como los futuros 

centros de abonado de las parcelas que demanden suministro en M.T. 

El conductor será de HEPRZ1 3x1x240 mm² 12/20 kV, discurrirá enterrado en zanja 

bajo tubo de polietileno de alta densidad corrugado de doble pared interior lisa de 160 
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de diámetro, acompañados por una canalización cuatritubo de canalizaciones 

instalados en zanjas normalizadas de dimensiones adecuadas al número de tubos a 

instalar. Dichos tubos presentarán tapones en los extremos antes de su utilización, 

con el fin de evitar su deterioro. 

Red de baja tensión. 

La red de baja tensión que suministrará a cada una de las cajas generales de 

protección necesarias se encuentra reflejada en el correspondiente plano de planta. 

Se trata de estimaciones en función de la ubicación de los centros de transformación.  

Se prevén las canalizaciones necesarias por los viales públicos para que se puedan 

instalar las líneas de baja tensión necesarias. 

Los conductores y cajas generales de protección necesarias no forman parte de las 

obras de urbanización a licitar por SEPES. 

Arquetas. 

Se ubicarán las arquetas en cambios de sentido y cruces de calzada. 

Independientemente de lo indicado en los planos de este proyecto se volverá a 

consultar a la empresa IBERDROLA en relación con la ubicación definitiva de las 

arquetas. 

3.4. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de la red de distribución eléctrica 

cuya ejecución corresponde al contratista se iniciarán con la elaboración de la 

documentación necesaria para la obtención de las autorizaciones previas y finalizarán 

con la puesta en servicio de las instalaciones. 

3.4.1. Tramitación para obtención de autorizaciones. 

Como paso previo a la ejecución de las obras el contratista adjudicatario elaborará los 

documentos necesarios para la tramitación de las instalaciones contenidas en este 

proyecto en el número y características que defina Iberdrola Distribución. 

Posteriormente los presentará ante Iberdrola para la obtención de su conformidad; 

una vez obtenida, el Contratista presentará en el correspondiente servicio de industria 

los proyectos visados para el inicio de la tramitación, figurando como titular 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉTRICA, SAU y como promotor SEPES ENTIDAD 

ESTATAL DE SUELO. El coste de estos trabajos está contemplado en la 

correspondiente partida de legalización del presupuesto del proyecto.  

No se podrán iniciar los trabajos hasta la obtención de la autorización de inicio por 

parte de la administración competente. 
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El Contratista tendrá en cuenta los plazos habituales para la obtención de las distintas 

conformidades que permitan el inicio de los trabajos con objeto de acomodarlos a los 

plazos previstos para la urbanización. 

3.4.2. Línea de media tensión que conecta el nuevo centro de reparto con el punto de 

conexión suministrado por Iberdrola. 

Recoge los siguientes trabajos: 

- Localización del punto de conexión sobre viario público, apertura de cala de las 

dimensiones suficientes, gestiones a realizar con Iberdrola para descargos y 

realización de conexiones, puesta en servicio de la línea y tapado y reposición del 

pavimento existente. 

- Canalización según plano hasta entrada al centro de reparto San Vicente Mártir, 

252, ejecución de arqueta de acometida a centro, conexión a celdas de dicho 

centro bajo supervisión/ejecución de personal de Iberdrola. 

3.4.3. Red de media tensión 

La red de M.T. discurrirá en todo su recorrido subterránea por las aceras, cubriendo el 

frente de las parcelas, de forma que los clientes que contraten en media tensión, 

puedan conectarse a la misma, mediante la instalación de centros de transformación. 

Se efectuarán los cruces de calzada que sean necesarios. El origen de la red será el 

nuevo centro de reparto/transformación CT San Vicente Mártir, 252 por lo que forman 

parte de este proyecto los trabajos necesarios para conectar la nueva red de media 

tensión a sendas celdas de entrada/salida de dicho centro. 

Las redes serán trifásicas a 20 kV de tensión nominal, utilizando cable unipolar con 

conductor de aluminio y aislamiento tipo HEPRZ1 12/20 kV de 3(1x240) mm² de 

sección. 

El radio de curvatura, después de instalado el cable y según UNE-HD 620-1, tendrá 

como mínimo 15 veces el diámetro nominal de cable, mientras que los radios de 

curvatura en operaciones de tendido será superior a 20 veces el diámetro nominal de 

cable. 

Todas las canalizaciones deben de estar preparadas para el desarrollo de redes 

inteligentes. Para atender esta necesidad se colocará al menos un ducto (multitubo 

con designación MTT 4x40 según NI 52.95.20). Éste se instalará por encima del 

asiento de los tubos eléctricos, mediante un conjunto abrazadera/soporte/brida, 

ambos fabricados en material plástico. El ducto a utilizar será instalado según se 

indica en el MT 2.33.14 “Guía de instalación de los cables ópticos subterráneos”, en 

este mismo MT se encuentra definido el modelo de fibra a instalar, el procedimiento 

de tendido y su conexión. 
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Las características del ducto y accesorios a instalar se encuentran normalizadas en la 

NI 52.95.20 “Tubos de plástico y sus accesorios (exentos de halógenos) para 

canalizaciones de redes subterráneas de telecomunicaciones”. A este ducto se le 

dará continuidad en todo su recorrido, al objeto de facilitar el tendido de los cables de 

control y red multimedia incluido en paso por las arquetas y calas de tiro si las 

hubiera. 

Con el objeto de impedir o minimizar riesgos de incendios, en aquellas arquetas 

compartidas con líneas de baja tensión (BT), y en los casos en que se constate la 

existencia de empalmes o derivaciones, el tendido en media tensión (MT) deberá 

mantener una separación física sobre la línea de Baja tensión preferentemente 

mediante, por ejemplo, una placa material cerámico, manta retardarte al fuego u otro 

dispositivo físico. También, si lo anterior no fuese posible, se colocará el tendido MT 

en el nivel inferior, y el tendido BT por encima de ese nivel si fuera viable 

El conductor elegido discurrirá enterrado en zanja bajo tubo de polietileno de alta 

densidad corrugado de doble pared interior lisa de 160 de diámetro más el cuatritubo 

de comunicaciones, instalados en zanjas normalizadas de dimensiones adecuadas al 

número de tubos a instalar. Dichos tubos presentarán tapones en los extremos antes 

de su utilización, con el fin de evitar su deterioro.  

 Terminales, empalmes y aislamientos 

Para los cables, las piezas de empalme y terminales serán de compresión; los 

terminales serán de tipo enchufables y apantallados; los empalmes podrán ser 

enfilables, retráctiles en frío o con relleno de resina. 

En las celdas de entrada y salida de cables se utilizarán terminales unipolares 

apropiados a las características del cable y tensión de servicio. Serán acodados en T 

para celdas en SF6 del tipo inundable, para tensión 12/20 kV y del tipo TP-1-33 o 

similar. 

 Puesta a tierra 

Las pantallas de los cables se conectarán a tierra en los dos extremos de la línea. En 

caso de líneas de longitud superior a 10 km entre dos puestas a tierra consecutivas, 

será necesario conectar a tierra las pantallas en un empalme intermedio. 

3.4.4. Centro de reparto 

Se ha adoptado como centro de reparto el CT San Vicente Mártir, 252 situado dentro 

de la U.A.4/2 “Parque Central de Ingenieros” el cuál se adaptará para su total 

conversión y puesta en funcionamiento como centro de transformación y reparto. 
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3.4.4.1. Adaptación del Centro de Transformación a Centro de Reparto 

Estos trabajos los realizará Iberdrola. 

Obra civil: 

 Desmontaje de las celdas de mampostería existente 

 Cala de empalmes en la puerta del CT para realizar empalmes de LSMT 

existentes y accesos a las nuevas LSMT que acometerán al CT 

reformado. 

 Atarjea para entrada de empalmes hasta cada celda. 

Celdas: 

 Montaje de las nuevas celdas a instalar en CT. (Bancada, foso, etc.) 

 6 celdas de línea + 1 celda de protección + 1 celda de enlace de barras. 

(todas las celdas válidas para el proyecto STAR, automatizadas y 

telemandadas) 

Interconexiones MT: 

 Cable de media tensión. 

 Instalación bastidor portacables. 

Interconexiones BT: 

 Cable de baja tensión. 

 Instalación bastidor portacables. 

Cuadro de BT: 

 Cuadro de baja tensión de 5 salidas. 

 Bancada, foso y canalización para cables de baja tensión. 

 Material para conexiones, terminales, empalmes, etc. 

 Cambio de la actual ATG por una nueva tipo ATG-I-1BT-MT-GPRS 

No se contempla el cambio de la máquina transformadora, 400 kVAs B1. 

3.4.5. Canalizaciones y arquetas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se realizará la correspondiente 

coordinación de servicios para cada vial, consensuando la ubicación en planta y 

profundidad con la normativa del Ayuntamiento y la de Iberdrola. 

Los trabajos considerados dentro de las obras de canalizaciones y su forma de 

proceder serán los siguientes: 

Los cables se canalizarán a través de tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) 

libre de halógenos, doble pared, interior liso y exterior corrugado, de color rojo. 
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Los tubos y canalizaciones cumplirán con la normativa de la compañía 

suministradora. 

La disposición de tubos y dimensiones de las zanjas se reflejan en los planos de 

proyecto. Las profundidades de las zanjas reflejan la normativa del Ayuntamiento de 

Valencia, superiores al mínimo reglamentario y al que figura en la normativa de 

Iberdrola. Deberá tenerse en cuenta este detalle en las arquetas, puntos fijados para 

maniobrar los conductores, en las que habrá que respetar las condiciones de trabajo 

marcadas por Iberdrola en lo referente a profundidad de las canalizaciones. 

Estará constituida por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena y 

debidamente enterrados en zanja. En cada uno de los tubos se instalará un solo 

circuito eléctrico. Las características de estos tubos serán las establecidas en la NI 

52.95.03. 

Se evitará, en lo posible, los cambios de dirección de las canalizaciones entubadas 

respetando los cambios de curvatura indicados por el fabricante de la tubular. En los 

puntos donde se produzcan, para facilitar la manipulación de los cables se dispondrán 

arquetas con tapas registrables o no. Con objeto de no sobrepasar las tensiones de 

tiro indicadas en las normas aplicables a cada tipo de cable en los tramos rectos se 

instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o simplemente calas de tiro en 

aquellos casos que lo requieran. En la entrada de las arquetas, las canalizaciones 

entubadas deberán quedar debidamente selladas en sus extremos. 

Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o 

tierra. La zanja se protegerá con estribas u otros medios para asegurar su estabilidad 

y además debe permitir las operaciones de tendido de los tubos y cumplir con las 

condiciones de paralelismo, cuando lo haya. 

La profundidad, hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será 

menor de 0,6 m en acera o tierra, ni de 0,8 m en calzada y su anchura permitirá las 

operaciones de apertura y tendido de los tubos de Ø 160 mm, aumentando la anchura 

en función del número de tubos a instalar y/o de la disposición de estos. Si la 

canalización se realizara con medios manuales, debe aplicarse la normativa vigente 

sobre riesgos laborales para permitir desarrollar con seguridad el trabajo de las 

personas en el interior de la zanja. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 

unos 0,05 m aproximadamente de espesor de hormigón, sobre la que se depositarán 

los tubos dispuestos por planos con los separadores correspondientes. A 

continuación, se completa el hormigonado del prisma hasta, al menos, 0,10 m sobre 

el tubo o tubos más cercanos a la superficie y envolviéndolos completamente. Sobre 

este prisma de hormigón se rellena por tongadas con suelo seleccionado al 95% del 

Próctor Normal y a 0,10 m del firme se instalará una cinta de señalización a todo lo 

largo del trazado del cable las características de las cintas de aviso de cables 
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eléctricos serán las establecidas en la NI 29.00.01, “Cinta de plástico para 

señalización de cables subterráneos” cuando el número de líneas sea mayor se 

colocarán más cintas señalización de tal manera que se cubra la proyección en planta 

de los tubos. Después se finaliza el relleno con suelo seleccionado hasta cota de 

paquete de firme. 

Los tubos irán colocados en uno o dos planos. Al objeto de impedir la entrada del 

agua, suciedad y material orgánico, los extremos de los tubos deberán estar sellados. 

Los tubos que se coloquen como reserva deberán estar provistos de tapones de las 

características que se describen en la NI 52.95.03. 

Antes del tendido se eliminará del interior de todos los tubos, incluido el multitubo 

para los cables de control y comunicaciones, la suciedad o tierra, garantizándose el 

paso de los cables mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o 

sistema equivalente. Durante el tendido se deberán embocar los tubos en la arqueta 

correctamente para evitar la entrada de tierra o de hormigón.  

Arquetas. 

Se dispondrán arquetas en los cambios de sentido, salidas de centros de 

transformación y puntos de acceso a la red de cada una de las parcelas. Cumplirán la 

normativa de Iberdrola y podrán ser de ladrillo o prefabricadas de hormigón. Las 

tapas serán de fundición de grafito esferoidal, aguantarán un esfuerzo D-400 y 

tendrán un tratamiento anticorrosión además de un sistema antiruido. La profundidad 

de las arquetas será tal que se acomode a las canalizaciones que entroncan 

permitiendo el correcto tendido de los conductores y el cumplimiento de las medidas 

de seguridad y salud en el acceso a los registros. 

Planos de situación 

Una vez realizadas las canalizaciones, se deber disponer de planos de ubicación de 

la línea o líneas, mediante cotas de planta y perfil a escala 1/200 aproximadamente 

con puntos de referencias fijos y permanentes, en su caso coordenadas GPS  (las 

coordenadas se facilitaran en formato UTM en el uso 30 y en la elipsoide 50), longitud 

total de la línea, detalles de cruzamientos con otros servicios (agua, gas, teléfono, 

cambios de rasante, etc.), indicando si se tienden por dentro de tubos, que circuito se 

tiende en cada tubo, tubos de reserva y situación de los mismos. 

Estos planos deben servir tanto para la identificación de posibles averías en los 

cables, como para poder señalizarlos frente a obras de terceros. 

Además se indicará la tensión de servicio, y con objeto de tener identificada la línea 

en toda su longitud, la designación del cable y su fabricante, la posición de cada 

bobina en todo el tendido mediante el número de la bobina, designación de los 

accesorios (empalmes, terminaciones) y sus fabricantes, identificación de posición de 
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los mismos en el trazado. Así mismo, con el fin de asegurar la calidad y poder realizar 

una trazabilidad de los fallos reiterativos en los montajes de los accesorios, se deberá 

identificar tanto la empresa y como la persona que ha realizado el montaje de los 

mismos (empalmes y terminaciones). 

Aseguramiento de la calidad 

Durante el diseño y la ejecución de la línea, las disposiciones de aseguramiento de la 

calidad deben seguir los principios descritos en la norma UNE-EN ISO 9001. Los 

sistemas y procedimientos deberán  garantizar que los trabajos del proyecto cumplan 

con los requisitos del mismo por lo que debe definirse un plan de calidad para los 

trabajos del proyecto. 

Cada plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 Descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 

 Estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y 

cualquier otro centro responsables de una parte del trabajo. 

 Obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad 

del trabajo. 

 Puntos de control de la ejecución y notificación. 

 Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las 

Especificaciones del Proyecto. 

 Inspección durante construcción, según MT 2.00.65 

 Inspección de los materiales y sus componentes a su recepción, según MT 

2.00.65. 

 Referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada 

actividad. 

 Inspección final y ensayos, según MT 2.33.15 

3.4.6. Ejecución de Centros de transformación, Red de Baja Tensión y Conexiones 

asociadas a los mismos.  

Las instalaciones correspondientes a los centros de transformación, redes de baja 

tensión y sus correspondientes cajas generales de protección e instalaciones de 

enlace serán ejecutadas, en el momento en el que el proceso edificatorio se 

materialice, por los promotores de las futuras edificaciones. 

En el proyecto de urbanización se incluye un plano con un “diseño tentativo” 

correspondiente a la ubicación de los centros de transformación, redes de baja 

tensión y sus correspondientes cajas de protección. Los centros de transformación 
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necesarios serán construidos por cada uno de los promotores de la edificación al 

objeto de integrarlos convenientemente en los respectivos edificios. Se ha previsto 

que la red de baja tensión discurra por el viario público mediante canalizaciones 

entubadas. No obstante, el tendido de los conductores de la red de baja tensión y las 

cajas generales de protección se pospone al momento de la construcción de los 

edificios, siendo el promotor de cada uno de ellos el encargado de acometer la 

ejecución de la red de baja tensión correspondiente.  

Únicamente se prevé suministro en baja tensión para el alumbrado público de los 

viales y la posible conexión de un armario activo del operador de telecomunicaciones. 

3.4.7. Trabajos relacionados con los desvíos y reposiciones de servicios eléctricos 

existentes. 

Se describen en el apartado 3.1. 

3.4.8. Finalización de los trabajos 

A la finalización de los trabajos se deberá aportar, entre otros, la siguiente 

documentación: 

 Carta de finalización de los trabajos de la empresa instaladora. 

 Planos de tendido acotados y firmados por el promotor, el instalador y el 

Director de Obra. También en formato digital con detalle de los restantes 

servicios. 

 Inventario de Materiales y Protocolos de Ensayo. 

 Certificado de Verificaciones y Ensayos: Para líneas subterráneas y centros de 

transformación, se presentará certificado de ensayos según MI' 2.33.15 y 

certificado de paso de testigo. Para líneas aéreas se presentará el certificado 

de mediciones de puestas a tierra y tensiones de paso y contacto. 

 Certificado del técnico constructor del edificio en el que se aloja el centro de 

transformación, de resistencia mecánica del forjado y del aislamiento térmico y 

de cumplimiento de la normativa municipal sobre aislamiento acústico, o en su 

defecto, de la Ley 7:2002 del 3 de Diciembre de la Generalitat Valenciana. 

 Hoja de Instalaciones de Enlace. 

 Documento de cesión de instalaciones por el promotor de las obras, con una 

garantía de un año para la obra vista y tres para la obra oculta. 

 Permisos, licencias y servidumbres, garantizando la autenticidad de los 

mismos. 

 Certificados finales de dirección de obra de instalaciones particulares y de 

distribución, debidamente diligenciados por el Colegio Oficial correspondiente 

(o bien acompañados de la declaración, como titulado competente para la 
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actuación en un reglamento de seguridad industrial), en el que se incluirán las 

modificaciones que durante la ejecución de los trabajos se hayan realizado 

respecto al proyecto inicialmente aprobado. 

 Certificado de instalaciones eléctricas de alta tensión emitido por la empresa 

instaladora. 

3.4.9. Puesta en servicio. 

El contratista gestionará junto con Iberdrola la puesta en servicio de la instalación. 

Obtenida la autorización de explotación, Iberdrola, a instancias del solicitante, y de 

acuerdo con la empresa instaladora, programará la ejecución de la conexión, para lo 

que se requiere de un plazo de análisis mínimo de 20 días con objeto de poder 

cumplir las exigencias legales. 
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APÉNDICES 
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APÉNDICE  1 

ESTIMACIÓN DEMANDA DE POTENCIA
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 Estimación demanda de potencia 

El cálculo de la demanda queda reflejado en la tabla demandas de potencia.  

Se adjunta a continuación un cuadro con las superficies de los distintos usos del 

suelo, así como la demanda estimada por centros de transformación, y líneas de 

media tensión. 
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PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS

Situación PARQUE  CENTRAL  INGENIEROS

Municipio VALENCIA Provincia VALENCIA

Viviendas Eléctri. Elevada (kW) 9,20 Superficie Industrial (kW) 0,125 Coef. Vivi.= 0,4 Coef. B.T. a M.T.= 0,85

Viviendas Eléctri. Básica (kW) 5,75 Sup. Comercial,  Dotacional y Equipa. (kW) 0,100 Coef. Port.= 1 Coef. M.T. a S.T.= 0,95

Portales (kW) 21,80 Viario Público (kW) 0,003 Coef. Gara.= 1 Cos fi = 0,9

Garaje  (20W/m2) 0,02 Parques y Jardines  (kW) 0,003 Coef. Com.= 0,6

Recarga V.E.  10% plazas a 3.860W 3,86

PARCELA USO PORMENORIZADO

SUPERFICIE 

EDIFICABLE   

(m2 .edi.)

Nº  DE 

PLANTAS

Nº  DE 

VIVIENDAS

POTENCIA 

VIVIENDAS  

(kW)

Nº  DE 

PORTALES 

max.

POTENCIA EN 

PORTALES   

(kW)

PLA. DE 

GARAJE 

(ud)

PLAZAS DE 

GARAJE (m2)

POTENCIA EN 

GARAJES (kW)

LOCALES 

COMERCI./ 

DOTACI.      

(m2 )

POTENCIA 

COMERCI./ 

DOTACI.      

(KW )

POTENCIA 

TOTAL BRUTA 

(KW)

POTENCIA 

TOTAL NIVEL 

C.T. (KW)

POTENCIA 

TOTAL EN M.T. 

(KW)

R-1 residencial VL 4.697,62 8 36 331,20 2 43,60 52 1294,84 45,89 716,12 71,61 492,30 264,94 225,20

R-2 residencial VL 6.652,48 8 50 460,00 3 65,40 72 1803,17 63,90 1010,56 101,06 690,36 373,94 317,85

R-3 residencial VL 8.660,28 8 69 634,80 4 87,20 116 2907,10 103,03 2790,34 279,03 1104,06 611,57 519,83

P-4 residencial VPP 1.749,04 5 16 147,20 2 43,60 24 611,18 21,66 437,26 43,73 256,19 150,38 127,82

P-5 residencial VPP 15.067,49 8 137 1260,40 9 196,20 206 5151,07 182,55 3303,55 330,36 1969,51 1081,13 918,96

S/EQ-EC Equipa. Educativo 11.882,63  de parcela 11882,63 1188,26 1188,26 150,00 1010,02

ZV zonas verdes 6.604,00 19,81 19,81 16,84

RV Viario 16.065,00 48,20 48,20 40,97

SOLO VIVENDAS 36.826,91 308      2.833,60                20            436,00        471      11.767,36              417,04      20.140,46        2.014,05     5.768,69     2.699,95      3.177,48   

OBSERVACIONES:  POTENCIA TOTAL A NIVEL DE MEDIA TENSION (kW) = 3.177,48   

El Equipamiento educativo S/EQ-EC dispone en la actualidad de suministro eléctrico, con derechos de acometida vigentes.

La dotación prevista para dicho equipamiento es de 100W/m2 de superficie total de parcela, POTENCIA TOTAL A NIVEL DE ST (kW) = 3.018,61   
aplicando solo el coeficiente de B.T. a M.T. de 0,85 por ser un suministro en M.T.  
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APÉNDICE 2 

CÁLCULO RED DE MEDIA TENSIÓN
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Conductores de aluminio con aislamiento seco extruido del tipo EPR designación 

HEPRZ‐1 12/20kV, aislados con goma de etileno‐propileno y apantallados, con 

cubierta según UNESA 21123 e ID 1.410/0011/0101 y con las siguientes 

características: 

12/20 kV. 

Tipo Designación Sección 

mm2 

R a 200C 

A/km 

C F/km X A/km I Máx A 

2 HEPR‐Z1(1x240)Al 1 x 240 0,169 0,453 0,105 345 

 

La intensidad de c.c admisible para este conductor, expresada en kA, se recoge en la 

siguiente tabla nº1: 

SECCIÓN mm2 DURACIÓN DEL CORTOCIRCUITO EN SEGUNDOS 

0,1 0,2 0,3 0,5 1 1,5 2 2,5 3 

HEPR‐Z1 3 (1 x 
240) Al 

70.58 49.91 40.75 31.57 22.32 18.22 15.78 14.12 12.89 

 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS. 

Para los siguientes cálculos se tomarán las intensidades máximas facilitadas por el 

fabricante que cumplimenten la recomendación UNESA 3305B y la Norma UNE 

21.024. 

Las intensidades máximas admisibles en servicio permanente dependen en cada 

caso de la temperatura máxima que el aislante pueda soportar sin alteraciones en sus 

propiedades eléctricas, mecánicas o químicas. Esta temperatura es función del tipo 

de aislamiento y del régimen de carga. 

Para cables sometidos a ciclos de carga, las intensidades máximas admisibles serán 

superiores a las correspondientes en servicio permanente. 

Para determinar la sección del conductor se tendrá en cuenta: 

a)    Intensidad máxima admisible por el conductor e intensidad máxima c.c 

(Tablas anteriores) 

b) Caída de tensión. 

c) Factor de potencia de la instalación cos φ=0,9. 
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Para cables enterrados en zanja en el interior de tubos no deberá instalarse más de 

un cable tripolar por tubo. La relación de diámetros entre tubo y cable o conjunto de 

tres unipolares no será inferior a 1,5. 

En tubos de gran longitud en el caso de una línea con un terno de cables unipolares 

por el mismo tubo se utilizarán los valores de intensidades indicados en la tabla 

siguiente, calculadas para una resistividad térmica del tubo de 3,5 km/W y para un 

diámetro interior del tubo superior a 1,5 veces del diámetro equivalente de la terna de 

cables unipolares: 

Sección (mm2) Tipo de aislamiento HEPR 
240 345 A 
400 450 A 

 

INTENSIDADES. 

Intensidad de transporte 

La intensidad de transporte viene determinada por la siguiente fórmula: 

 

Siendo: 

W= la potencia a transportar en KW. 

U= La tensión en KV.  

Cos φ= 0,9 

Para las líneas con conductores HEPR‐Z1 y bajo tubo y suponiendo que la potencia a 

transportar sea igual a la máxima admisible para el conductor (400 A). 

S=240 mm2          I=345 A 

Intensidad de cortocircuito. 

La potencia de cortocircuito en la red de ID es de 350 MVA. Con capacidad de 

desconexión en un tiempo de 0,1s con lo que: 

 

Valor inferior al que figura en la tabla nº1 para las secciones adoptadas. 
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CAPACIDAD DE TRANSPORTE. 

La capacidad máxima de transporte vendrá dada por la fórmula: Para HEPRZ‐1 

3(1*240): 

 

Y para un cos φ=0,9             P=10.756,035 kW. 

Para la red de media tensión se utilizará conductor unipolar de aluminio HEPRZ1 de 

3(1x240) mm² de sección. Estos cables tienen una intensidad máxima admisible de 

430 A y suponiendo una reducción por calentamiento de 0,8, resulta una potencia 

máxima por circuito de: 

KVAxxxPmáx 917.118,0430000.203 
 

Que supera la demanda prevista en la actuación
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APÉNDICE  3 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN 
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Fórmulas generales 

Emplearemos las siguientes: 

 

Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cosφ = amp (A) 

e = 1.732 x I[(L x Cosφ / k x S x n) + (Xu x L x Senφ / 1000 x n)] = voltios 
(V) 

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cosφ = amp (A) 

e = 2 x I[(L x Cosφ / k x S x n) + (Xu x L x Senφ/ 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 

Pc = Potencia de cálculo en Watios. 

L = Longitud de cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 

K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 

U = Tensión de servicio en Voltios (Trifásica o Monofásica). 

S = Sección del conductor en mm². 
Cos φ = Coseno de fi. Factor de potencia. 

n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en mΩ/m. 

 

El conductor a emplear será el XZ1 0,6/1 kV 3x1x240+1x150 Al con las siguientes 

características: 

R a 20 ºC 0.125 Ohmios por km 

X 0.070 Ohmios por km 

Imax de 430 A 

Coeficiente de reducción por entubamiento de 0,8. 

Los fusibles a ubicar en los correspondientes armarios de salida de baja tensión 

dependerán de la longitud de conductor a proteger: 

Longitud máxima a proteger de 195 m corresponde a fusible de 315 A 

Longitud máxima a proteger de 260 m corresponde a fusible de 250 A 

Longitud máxima a proteger de 345 m corresponde a fusible de 200 A 
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Fórmulas cortocircuito 

Las características generales de la red son: 

Tensión (V): Trifásica 400, Monofásica 230  

C.d.t. máx. (%): 5  

Cos φ: 0,9  

Coef. Simultaneidad: 1 

Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  

 - XZ1, XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 

 

Reparto de las demandas eléctricas de cada parcela y líneas de baja tensión 

Se proyecta una caja general de protección (CGP) por cada portal estimado resultando 
necesaria la ubicación de CGP de 400 A, a excepción de la parcela P1 que se ubicarán 

CGP de 250 A. 

Para alimentar a cada una de las CGP se proyecta una línea independiente formada 

por conductor tipo ZX1 0,6/ 1kV 3x240+1x150 mm². 

Dado que la mayor distancia a recorrer sería de 110 m todas las caídas de tensión 
estarán entorno al 2,30 % (por debajo del 5%). 
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APÉNDICE  4 

CÁLCULO DE LA POTENCIA DE LOS TRANSFORMADORES 
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APENDICE 4. CÁLCULO DE LA POTENCIA DE LOS TRANSFORMADORES 

 

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS

Situación PARQUE  CENTRAL  INGENIEROS

Municipio VALENCIA Provincia VALENCIA

Viviendas Eléctri. Elevada (kW) 9,20 Superficie Industrial (kW) 0,125 Coef. Vivi.= 0,4 Coef. B.T. a M.T.= 0,85

Viviendas Eléctri. Básica (kW) 5,75 Sup. Comercial,  Dotacional y Equipa. (kW) 0,100 Coef. Port.= 1 Coef. M.T. a S.T.= 0,95

Portales (kW) 21,80 Viario Público (kW) 0,003 Coef. Gara.= 1 Cos fi = 0,9

Garaje  (20W/m2) 0,02 Parques y Jardines  (kW) 0,003 Coef. Com.= 0,6

Recarga V.E.  10% plazas a 3.860W3,86

PARCELA

USO 

PORMENORIZ

ADO

SUPERFICIE 

EDIFICABLE   

(m2 .edi.)

Nº  DE 

PLANTAS

Nº  DE 

VIVIENDAS

POTENCIA 

VIVIENDAS  

(kW)

Nº  DE 

PORTALES 

max.

POTENCIA EN 

PORTALES   

(kW)

PLA. DE 

GARAJE (ud)

PLAZAS DE 

GARAJE (m2)

POTENCIA EN 

GARAJES (kW)

LOCALES 

COMERCI./ 

DOTACI.      

(m2 )

POTENCIA 

COMERCI./ 

DOTACI.      

(KW )

POTENCIA 

TOTAL BRUTA 

(KW)

POTENCIA 

TOTAL NIVEL 

C.T. (KW)
CTP1 CTP2 CTP3 CTP4 CTP5

P-1 residencial VL 4.697,62 8 36 331,20 2 43,60 52 1294,84 45,89 716,12 71,61 492,30 264,94 294 kVA

P-2 residencial VL 6.652,48 8 50 460,00 3 65,40 72 1803,17 63,90 1010,56 101,06 690,36 373,94 415 kVA

P-3 residencial VL 8.660,28 8 69 634,80 3 65,40 116 2907,10 103,03 2790,34 279,03 1082,26 589,77 655 kVA

P-4 residencial VPP 1.749,04 5 16 147,20 2 43,60 24 611,18 21,66 437,26 43,73 256,19 150,38 167 kVA

P-5 residencial VPP 15.067,49 8 137 1260,40 9 196,20 206 5151,07 182,55 3303,55 330,36 1969,51 1081,13 1.201 kVA

S/EQ-EC Equipa. Educativo11.882,63  de parcela 11882,63 1188,26 1188,26 0,00 0 kVA 0 kVA

SOLO VIVENDAS 36.826,91 308      2.833,60                    19            414,20                  471      11.767,36            417,04      20.140,46        2.014,05    5.678,88    2.460,15   294 kVA 415 kVA 655 kVA 167 kVA 1.201 kVA

TRANSFORMADORES A INSTALAR
1 DE 400 

KVA

1 DE 630 

KVA

1 DE 250 

Kva               

1 de 400 

kVA

1 DE 250 

kva

2 DE 630 

kVA
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APÉNDICE 5 

PROY. TIPO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN EDIFICIO OTROS USOS
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APÉNDICE 5. PROYECTO TIPO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN 

EDIFICIO DE OTROS USOS 

1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A 

CONSTRUIR 

De común acuerdo entre SEPES, IBERDROLA DISTRIBUCIÓN y el 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, los centros de transformación formarán parte de la 

infraestructura de distribución de energía eléctrica cuya ejecución queda asociada a 

la construcción de los edificios que ocuparán los solares generados. Los citados 

centros de transformación se ubicarán en locales o recintos construidos según la 

normativa de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN, situadas en el interior de los edificios de 

viviendas, en planta baja. 

Los centros de transformación y sus correspondientes salidas y entradas de 

conductores serán cedidos al distribuidor de zona (IBERDROLA DISTRIBUCIÓN) 

para su incorporación a la red de distribución de dicho operador. 

2 NORM ATIVA A CUMPLIR 

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, aprobado por el Real 

Decreto de 12-11-82 y publicado en el B.O.E. núm. 288 del 1-12-82 y las 

Instrucciones Técnicas Complementarias aprobadas por Orden de 6-7-84, y 

publicado en el B.O.E. núm. 183 del 1-8-84, y su posterior modificación, Orden de 

10 de Marzo de 2000 publicada asimismo en el B.O.E. núm. 72 del 24 de Marzo 

de 2000. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2002 del 

2 de Agosto de 2002, y publicado en el B.O.E. num. 224 del 18 de septiembre de 

2002. 

- Código Técnico de la Edificación, aprobado por Decreto 314/2006 del 17 de marzo 

de 2006 y publicado en el B.O.E. num.74 del 28 de marzo de 2006. 

- Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 

- Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 

eléctricas. 

- Normativa vigente de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN. 
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3 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

Los elementos constitutivos del Centro de transformación (en adelante Centro) 

serán: 

- Local destinado a alojar el centro de transformación. 

- Celdas de AT. 

- Transformador. 

- Cuadro de BT. 

- Fusibles limitadores. 

- Interconexión celda - transformador. 

- Interconexión transformador - cuadro de BT. 

- Instalación de puesta a tierra (PaT). 

- Señalización y material de seguridad. 

- Esquemas eléctricos. 

- Planos generales. 

El Centro de transformación deberá incorporar los elementos necesarios (equipos de 

telegestión, comunicaciones, alimentación, protección, cableados, etc.) que permitan 

implantar los sistemas de telegestión y telemedida, según se establece en el RD 

1110/2007 de 24 de agosto y en la Orden ITC 3860/2007 de 28 de diciembre, 

adecuados a las características de la red de Iberdrola. 

Así mismo, se deberán prever los elementos que permitan realizar las funciones de 

supervisión y automatización de red, de acuerdo con las características de la red a la 

que se conecta la instalación. 

3.1 Características del local 

3.1.1 Ubicación y accesos.- El paramento de la puerta estará situado en línea de 

fachada a una vía pública, accediendo al Centro directamente desde la cota cero de 

la vía pública. 

El acceso al interior del local del Centro será con llave normalizada de Iberdrola, 

según norma  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN NI 50.20.03. 
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Las vías para el acceso de los materiales deberán permitir el transporte en 

camión, de los transformadores y demás elementos pesados del Centro, hasta el 

local. 

Se garantizará el fácil acceso a los servicios de emergencia, una buena evacuación en 

caso de emergencia, un adecuado acceso desde la vía pública que facilite las tareas 

de mantenimiento y la no inundabilidad del centro. 

El emplazamiento elegido del Centro deberá permitir el tendido de cables, a partir de 

las vías públicas o galería de servicio, de todas las canalizaciones subterráneas 

previstas, y se deberán prever las comunicaciones necesarias (GPRS, ADSL, etc.) 

para la telegestión. 

3.1.2 Elementos constructivos 

3.1.2.1 Características generales.- El local destinado a contener en su interior 

el Centro cumplirá con las condiciones siguientes: 

- No contendrá otras canalizaciones ajenas al Centro, tales como agua, vapor, aire, 

gas, etc. 

- Será construido con materiales no combustibles de clase A2-s1, d0 según la 

norma UNE-EN 13501-1. 

- Las paredes, techos, suelos y puertas de acceso al Centro, así como los 

elementos estructurales en él contenidos (vigas, columnas, etc.), tendrán una 

resistencia al fuego de acuerdo con lo indicado en la tabla 2.2. del CTE DB-SI, 

para el nivel de riesgo que corresponda, según la clasificación de la tabla 2.1 del 

citado CTE DB-SI. 

- Los elementos delimitadores del Centro TOU (muros exteriores, cubiertas y 

solera), presentarán una transmitancia térmica máxima (W/m2K) conforme a la 

tabla 2.1 de la sección HE 1 (Limitación de demanda energética) del DB HE 

Ahorro de Energía del CTE. 

-  Los elementos constructivos del CENTRO DE TRANSFORMACIÓN cumplirán lo 

indicado en el DB HR Protección frente al Ruido del CTE. 

- En la fase de proyecto de construcción del edificio se recomienda no disponer 

ventanas, ni elemento alguno a menos de 1,5 m en la proyección vertical de las 

rejillas de ventilación del CENTRO DE TRANSFORMACIÓN sobre la fachada. 

3.1.2.2 Muros y forjados exteriores.- Se construirán de forma que sus 

características mecánicas estén de acuerdo con el C.T.E. 
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De acuerdo al CTE DB-HE Ahorro de Energía, la envolvente térmica del edificio está 

compuesta por todos los cerramientos que limitan espacios habitables con el 

ambiente exterior (aire o terreno u otro edificio) y por todas las particiones interiores 

que limitan los espacios habitables con los no habitables que a su vez estén en 

contacto con el ambiente exterior. 

La transmitancia térmica máxima del edifico con respecto a las particiones 

colindantes con el local destinado al centro de transformación deberá cumplir con la 

sección HE 1 (Limitación de demanda energética) del DB HE Ahorro de Energía. Se 

recomienda un valor de transmitancia térmica máxima de 0,74 W/m2K, excepto para 

la partición colindante con el techo del local destinado al centro de transformación, 

para el que se recomienda un valor de transmitancia térmica máxima de 0,62 W/m2K. 

3.1.2.3 Suelo.- El suelo del CENTRO DE TRANSFORMACIÓN estará elevado al 

menos 0,2 m sobre el nivel exterior, con el fin de evitar la entrada de agua desde el 

exterior. Será preferiblemente plano y sin escalones y con una ligera pendiente hacia 

las puertas de hombre y equipos. Las puertas de entrada al centro, tanto la de 

entrada hombre como las de entrada de equipos, serán accesibles desde la cota 0 del 

nivel exterior. 

En los CENTRO DE TRANSFORMACIÓN se habilitará un foso de recogida de 

dieléctrico por cada transformador, con revestimiento resistente y estanco y con una 

capacidad mínima de 600 l. El foso podrá ser de obra civil o prefabricada según NI 

50.20.03. En la parte superior del pozo de recogida se preverán cortafuegos, 

El forjado del pavimento del CENTRO DE TRANSFORMACIÓN deberá aguantar una 

sobrecarga móvil de 3.000 kg/m2. Se recomienda realizar una estructura especial con 

forjado bidireccional. 

Se habilitarán dos perfiles paralelos fijados sobre el suelo para apoyo y rodadura del 

transformador, con una distancia entre ejes de los perfiles de 670 mm. Los perfiles 

serán los especificados en la norma NI 50.20.03 (perfil UPN 160; plano nº 941.589) 

de longitud 2.020 mm. 

La instalación de los perfiles respecto al foso se hará de tal forma que la proyección 

del contorno del transformador sobre el foso de recogida de dieléctrico quede dentro 

del foso, de forma que cualquier fuga de dieléctrico que se pudiera producir caiga 

dentro del foso. 

Se habilitarán fosos independientes para la entrada de cables de AT a las celdas y 

cables de BT a los cuadros de BT, de dimensiones suficientes para el acceso de los 

cables a los equipos, cubierto (por un tramex, tapas o similar) y registrable, hasta el 

acceso a los equipos. Los circuitos correspondientes a tensiones diferentes deberán 

separarse entre sí. 
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Los cables deberán estar sujetos mediante elementos adecuados (regletas, 

ménsulas, bandejas, bridas, etc.) para evitar que los esfuerzos térmicos o 

electrodinámicos debidos a las distintas condiciones que pueden presentarse durante 

la explotación de las redes de A.T. puedan moverlos o deformarlos. 

Estos cables deberán estar protegidos y en caso de que vayan por el mismo foso, 

separados de los cables de AT o BT de los circuitos principales. 

3.1.2.4 Acabado.- El acabado de la albañilería tendrá las características siguientes: 

Paramentos interiores: raseo con mortero de cemento y arena, lavado de dosificación 

1:4, con aditivo hidrófugo en masa, talochado y pintado, estando prohibido el acabado 

con yeso, cartón-yeso o materiales de características similares. 

3.1.3 Dimensiones.- Los CENTRO DE TRANSFORMACIÓN cumplirán, en cuanto a 

anchuras de pasillos, altura libre y zona de protección contra contactos accidentales, 

lo especificado en el apartado 5 del MIE-RAT 14. La disposición de los equipos 

alojados en el local será de acuerdo al plano 1 y 2 del punto 9 o simétrica. 

Las zonas marcadas en los planos para equipos de telegestión, automatización o 

supervisión no deberán ser ocupadas por otros equipos o elementos del CT en 

ningún caso. 

Los CENTRO DE TRANSFORMACIÓN tendrán las dimensiones interiores mínimas 

indicadas en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Nº DE TRAFOS ALTURA MÍNIMA 
(m) 

ANCHO MINIMO 
(m) 

FONDO MÍNIMO 
(m) 

1 3,0 3,25 5,025 

2 5,1 5,025 

 

3.1.4 Ventilación.- La ventilación será natural. Las rejillas de ventilación de entrada 

de aire se situarán en la puerta del transformador y la de salida encima de dicha 

puerta, y en todos los casos cumplirán con lo establecido en el DB-SI del Código 

Técnico de la Edificación. 

Para la determinación de la superficie necesaria de entrada de aire fresco y salida de 

aire caliente se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

                                                                                   P 
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donde, 

S = superficie en m, tanto de la rejilla de entrada de aire, como el de la salida.  

P =  suma de las pérdidas asignadas totales (en kW) de los transformadores según NI 

72.30.00, más las pérdidas de los cuadros de BT, cuando circula por sus 

embarrados la corriente de baja tensión asignada del transformador. 

Cr = coeficiente de forma de la rejilla de ventilación. Para la rejilla normalizada 0,4. 

Δt = salto térmico permitido en ºC (15ºC). 

H = altura en m, entre ejes de las rejillas 

Aplicando la fórmula, para un transformador de 630 kVA, considerando un valor de 

pérdidas, P, de 7,605 kW para 36 kV y de 7,088 kW para 24 kV y una altura H de 2,2 

m, se obtiene una superficie mínima de rejillas de entrada y salida de aire por 

transformador de 0,86 m2 para 24 kV y de 0,92 m2 para 36 kV, que se cumple con las 

puertas y rejillas especificadas en la norma NI 50.20.03 (planos nº 941.591 y nº 

586.885). 

3.1.5 Carpintería.- La carpintería del CENTRO DE TRANSFORMACIÓN será 

metálica y protegida mediante galvanizado en caliente, según norma NI 00.06.10, en 

los elementos siguientes: puerta de entrada transformador, puerta entrada hombre, 

rejillas de ventilación, defensas del transformador, tramex, bancadas, bastidores, 

perfiles y soportes de cables, etc. Las puertas, rejillas de ventilación y los tramex 

podrán ser de poliéster reforzado. 

Los paramentos metálicos accesibles desde el exterior presentarán además un 

recubrimiento de pintura resistente a la intemperie en consonancia con el acabado del 

edificio. En ese caso, la pintura deberá ser adecuada para elementos galvanizados. 

Las puertas y rejillas de ventilación a utilizar serán las especificadas en la norma NI 

50.20.03  (planos n° 941.591 y n° 586.885). Tendrán un grado de protección IP23 e 

IK10 según las normas UNE 20324 y UNE-EN 50102 respectivamente. Las puertas 

se abatirán 180° sobre el paramento exterior. La puerta de acceso al transformador 

se podrá abrir únicamente desde dentro de la instalación. 

La puerta de entrada hombre en centros de 36 kV debe de tener un hueco útil mínimo 

de 1.100 x 2.100 mm, para poder meter y sacar las celdas. 

3.1.6 Defensa del transformador.- Para proteger el acceso a las bornas de BT del 

transformador, se colocará una defensa constituida por un enrejado metálico según NI 

50.20.03. Dicho enrejado será consistente y tendrá como mínimo un grado de 

protección IP1x, según la Norma UNE 20324 y estará separado como mínimo 10 cm 

del transformador. Parte de la defensa (la más cercana a las puertas) se deberá poder 



Proyecto de Urbanización del “Parque Central de Ingenieros”  

 

Anejo Energía eléctrica                                                                                                                      Página 51 

desmontar mediante una herramienta, para permitir el acceso a la puerta del 

transformador desde el interior sin desmontar el cuadro de baja tensión. Esta parte 

desmontable será como mínimo de 40 cm de ancho, y no se podrá colocar ningún 

equipo, armario u otro elemento que impida su desmontaje. 

El borde superior del enrejado deberá estar a una altura mínima de 100 cm sobre el 

suelo y el borde inferior a una altura máxima sobre el suelo de 40 cm. 

3.1.7 Instalación eléctrica de alumbrado.- La instalación eléctrica será canalizada 

en superficie y estará montada en canaletas de material aislante con un grado mínimo 

de protección IK 07, según la norma UNE-EN 50102. 

El cableado se realizará con conductor de cobre de 2,5 mm2, tipo H07Z-K, según 

normas UNE 21027-9 y NI 56.10.00. 

La instalación eléctrica de alumbrado deberá poseer un nivel de aislamiento a tensión 

asignada de corta duración a frecuencia industrial de 10 kV (valor eficaz durante 1 

minuto). 

Para la iluminación, el CENTRO DE TRANSFORMACIÓN dispondrá de dos 

luminarias de clase 2, con un grado de protección IP 44 e IK 08, según las normas 

UNE 20324 y UNE-EN 50102 respectivamente, con base de polipropileno y difusor de 

policarbonato u otro material no fragmentable y transparente, y con un flujo luminoso 

medido mínimo de 1.200 lúmenes. El difusor será desmontable sin necesidad de 

herramienta. 

En la jamba opuesta a las bisagras de la apertura de la puerta de entrada de hombre 

y a una altura del suelo de aproximadamente 1,2 m, se deberá instalar un interruptor 

omnipolar de clase 2 de montaje saliente de 250 V 10 A, con carcasa de material 

aislante y grado de protección IP 44 e IK 08, según las normas UNE 20324 y UNE-EN 

50102 respectivamente. 

Los elementos de protección de la instalación de alumbrado se ubicarán en la caja 

general de mando y protección del cuadro de BT. 

3.1.8 Canalizaciones de BT (medida, control y S.A).- Las canalizaciones para los 

servicios de medida, control y SS.AA. en el centro de transformación serán fijas y en 

superficie mediante canales aislantes según UNE-EN 50085-2-1 o tubos aislantes 

según UNE-EN 50086. Para ambos casos, tendrán las siguientes características 

mínimas: resistencia al impacto: IK07, resistencia a la penetración de objetos: IP4X y 

no propagadoras de la llama, sin halógenos. Cuando se utilicen tubos, éstos serán 

rígidos o curvables con una característica mínima de resistencia a la compresión de 

320 N. 

36.1.9 Acometidas de cables.- Las acometidas de alta y baja tensión cumplirán lo 

indicado en la norma particular MT 2.03.20. Al CENTRO DE TRANSFORMACIÓN se 
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acometerá siempre que sea posible con una arqueta de AT y con una o dos arquetas 

de BT dependiendo si el CT tiene uno o dos transformadores. Dichas arquetas se 

realizarán según MT 2.31.01 “Proyecto tipo de línea subterránea de hasta 30 kV” y 

MT 2.51.01 “Proyecto tipo de línea subterránea de baja tensión” y se situarán en el 

exterior del CT. El acceso de las líneas de AT y BT al interior del CT se realizará 

única y exclusivamente desde estas arquetas. 

Se preverán 12 entradas de cable para centros con 1 transformador (3 de AT y 9 de 

BT) y 21 para centros con 2 transformadores (3 de AT y 18 de BT, en dos grupos de 9 

para cada transformador). Los cables de BT irán siempre entubados en tubos de 

protección de 160 mm de diámetro, excepto un tubo que será de 200mm para 

posibilitar la conexión de un grupo electrógeno. Este tubo quedará señalizado para 

uso exclusivamente de grupos electrógenos. Los cables de AT irán entubados en 

tubos de 160 mm si la sección de los cables es de 240 mm2 y en tubos de 200 mm si 

la sección de los cables es de 400 mm2. 

Adicionalmente se preverá una entrada subterránea para comunicaciones mediante la 

instalación de un tubo multitubo para cable óptico según MT 2.33.14. 

Además se preverá un orificio de 200 mm de diámetro para cables de alimentación de 

un grupo electrógeno, a una altura mínima de 2,3m, cubierto por una tapa que podrá 

ser retirada únicamente por la parte interior de la instalación. 

Las entradas y salidas de cables irán selladas adecuadamente mediante sistemas 

que garanticen la estanqueidad. No se admitirá en ningún caso la utilización de otros 

sistemas que no lo garanticen, como por ejemplo espuma de poliuretano para sellar el 

paso de cables. 

Con objeto de minimizar los campos electromagnéticos creados por las partes del 

circuito principal con circulación de corriente, la entrada y salida de los cables de alta 

tensión y baja tensión se deberá hacer por los fosos practicados en el suelo para tal 

fin y alejada en la medida de lo posible de las paredes que separan el local destinado 

al centro de transformación de recintos habitables. 

3.2 Celdas de A.T. 

Las celdas cumplirán lo especificado en la norma NI 50.42.11 "Celdas de alta tensión 

bajo envolvente metálica hasta 36 kV, prefabricadas, con dieléctrico de SF6, para 

CT". 

Las celdas deberán estar fijadas al suelo. 

La disposición de las celdas dentro del local cumplirá las instrucciones de instalación 

del fabricante de las celdas, respetándose las distancias necesarias para la salida y 

expansión de los gases en caso de arco interno en la celda. 
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Se evitará colocar las celdas centradas en la instalación, acercándolas a una pared 

lateral en la medida de lo posible, con objeto de dejar libre en un lado el espacio 

necesario para los equipos de comunicaciones, protección y control. 

3.3 Transformador 

Las potencias unitarias utilizadas serán de 250 o 400 kVAs inicialmente, y podrán ser 

ampliados hasta 630 kVAs. 

Atendiendo a lo establecido en el Apartado 4.1 "Sistemas contra incendios", del MIE-

RAT 14, se diferenciará el tipo de dieléctrico de los transformadores, en función de la 

clase y características del local. 

Como norma general, se instalarán transformadores de aceite mineral, excepto en 

aquellos casos excepcionales, en que los CENTRO DE TRANSFORMACIÓN estén 

ubicados en edificios de pública concurrencia con acceso desde el interior de los 

mismos, en cuyo caso, si la potencia del transformador es superior a 400 kVA, se 

deberá instalar dicho transformador con dieléctrico aislante de clase K. Los 

transformadores serán siempre de llenado integral. 

Los transformadores citados anteriormente están recogidos en las normas siguientes: 

- NI 72.30.00 "Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para 

distribución en baja tensión". 

- NI 72.30.06 "Transformadores trifásicos sumergidos en líquido aislante, 

distinto del aceite mineral, para distribución en baja tensión". 

Entre la puerta de acceso al transformador y el transformador habrá una distancia 

mínima de 400 mm para permitir la apertura de la puerta desde el interior. El 

transformador se montará encima de los perfiles, interponiendo entre el 

transformador y los perfiles cuatro antivibradores o bien colocando una losa flotante 

prefabricada bajo el transformador, ambos según NI 50.20.03, para absorber las 

vibraciones que se pudieran producir durante el funcionamiento del transformador. 

En caso de que el transformador vaya montado sobre elementos antivibradores, la 

rejilla situada encima de la puerta de acceso al transformador deberá ser adyacente a 

la puerta y será desmontable, con objeto de permitir sustituir el transformador desde 

el exterior del centro de transformación sin tener que bajarlo de los elementos 

antivibradores. 

Una vez instalado el transformador, se deberá garantizar que éste queda totalmente 

fijado al suelo, evitando que puedan producirse desplazamientos accidentales del 

transformador. 
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3.4 Cuadro de BT 

El CENTRO DE TRANSFORMACIÓN irá dotado inicialmente de un cuadro de 5 

salidas por cada transformador, pudiendo ampliarse hasta 8 salidas. Los cuadros 

cumplirán lo especificado en la norma NI 50.44.03 “Cuadro de distribución en BT con 

embarrado aislado y seccionamiento para centros de transformación de interior”. 

Con objeto de minimizar la emisión de campos electromagnéticos creados por las 

partes del circuito principal con circulación de alta corriente (baja tensión), el cuadro 

de baja tensión se deberá instalar lo más cerca posible del transformador siendo la 

interconexión entre transformador y cuadro lo más corta posible, y se instalará lo 

más alejado posible de las paredes y techo que separan el local destinado al centro 

de transformación de recintos habitables. 

3.5 Fusibles limitadores 

Los fusibles limitadores instalados en las celdas deben de ser de los denominados 

"fusibles fríos", estando sus características técnicas recogidas en la norma NI 

75.06.31 "Fusibles limitadores de corriente asociados para AT hasta 36 kV". 

3.6 Interconexión celda - transformador 

La conexión eléctrica entre la celda y el transformador se realizará con cable 

unipolar seco de aluminio de 50 mm2 de sección y del tipo HEPRZ1, empleándose la 

tensión asignada del cable 12/20 kV. 

Las especificaciones técnicas de los cables están recogidas en la norma NI 56.43.01 

"Cables unipolares con aislamiento seco de etileno propileno de alto módulo y 

cubierta de poliolefina (HEPRZ1) para redes de AT hasta 30 kV". 

Estos cables dispondrán en sus extremos de terminales enchufables rectos o 

acodados de conexión sencilla, siendo de 24 kV/250 A para CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN de hasta 24 kV,  

Las especificaciones técnicas de los terminales enchufables están recogidas en la 

norma NI 56.80.02 "Accesorios para cables subterráneos de tensiones asignadas de 

12/20 (24) kV hasta 18/30 (36) kV. Cables con aislamiento seco". 

3.7 Interconexión transformador - cuadro de BT 

La conexión eléctrica entre el transformador y el cuadro de BT se realizará con cable 

unipolar de 240 mm2 de sección, con conductor de aluminio tipo XZ1-Al y 0,6/1 kV, 

especificado en la Norma NI 56.37.01  "Cables unipolares XZ1-Al con conductores 

de aluminio para redes subterráneas de baja tensión 0,6/1 kV". 

El número de cables será siempre de 3 por fase y 2 para el neutro. 
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Estos cables dispondrán en sus extremos de terminaciones monometálicas (de uso 

bimetálico) tipo CTPT-150/240, especificadas en la Norma NI 56.88.01 “Accesorios 

para cables aislados con conductores de aluminio para redes subterráneas de 0,6/1 

kV.” 

No se deberá anclar la interconexión a paredes o techo, para evitar la posible 

transmisión de vibraciones. 

3.8 Instalación de puesta a tierra (PaT) 

La instalación de puesta a tierra se realizará según lo especificado en el MT 2.11.34. 

3.9 Aspectos medioambientales 

3.9.1 Campos electromagnéticos.- En la disposición de los equipos dentro del 

centro de transformación, se ha considerado la minimización de los campos 

electromagnéticos creados por las partes del circuito principal con circulación de alta 

corriente. 

3.9.2 Ruido y vibraciones.- El transformador irá instalado sobre cuatro 

antivibradores o sobre una losa flotante para absorber las vibraciones que se 

pudieran producir durante su funcionamiento, adecuados para la masa y frecuencia 

de vibración del transformador. 

4 ESQUEMAS ELÉCTRICOS 

El esquema eléctrico de un CENTRO DE TRANSFORMACIÓN con dos o tres celdas 

de línea y uno o dos transformadores, sería el reflejado en la figura 1. 
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5 MATERIALES DE SEGURIDAD Y PRIMEROS AUXILIOS  

El CENTRO DE TRANSFORMACIÓN dispondrá de los siguientes elementos de 

seguridad: 

- Banqueta aislante para la correcta ejecución de las maniobras, según NI 

29.44.08 "Banquetas aislantes para maniobra". 

- Señalización de seguridad según lo especificado en el MO.07.P2.33  

“Señalización de seguridad para centros de transformación”, para este tipo de 

centros (señal de riesgo eléctrico, cartel de primeros auxilios, cartel de las 

cinco reglas de oro, etc.). 

- Carteles de identificación y rotulado de centros de transformación y sus 

elementos de maniobra y protección que se especifican en el MT 2.10.55 

“Criterios de identificación y rotulado de los centros de transformación y sus 

elementos de maniobra y protección”



 
 
Proyecto de Urbanización del “Parque Central de Ingenieros” 

 

 

 

Anejo Energía eléctrica                                                                                                                                                                                                                           Página 57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      Proyecto de Urbanización del “Parque Central de Ingenieros” 
 

 

Anejo Energía eléctrica                                                                                                                                                                                                                           Página 58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto de Urbanización del “Parque Central de Ingenieros”  

 

Anejo Energía eléctrica                                                                                                                      Página 59 

  APÉNDICE  6 

INFORMACIÓN RECIBIDA
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